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3.8 NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN EN EL INSTITUTO DE 

TELÉFONOS MÓVILES Y OTROS APARATOS ELECTRÓNICOS. 

PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL ACCESO SEGURO A 

INTERNET DEL ALUMNADO  

1 NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN EN EL INSTITUTO DE TELÉFONOS 

MÓVILES Y OTROS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

 

1) Puesto que el teléfono móvil no es un útil necesario para el desarrollo de la actividad académica, 

queda expresamente prohibida su utilización o mera exhibición durante las sesiones de clase, 

debiendo permanecer en todos los momentos desconectado y guardado. El incumplimiento de esta 

norma será considerado como conducta a corregir. 

 

2) A excepción de los lápices electrónicos de memoria externa, el alumnado no podrá utilizar en clase 

ningún dispositivo electrónico que no sea previa y expresamente autorizado  por  el  profesor  o  

profesora.  El  incumplimiento  de  esta  norma  será considerado como conducta a corregir. 

 

3) En todo el recinto escolar está terminantemente   prohibido el uso del teléfono móvil como 

cámara fotográfica o grabadora de imágenes o sonidos. La trasgresión de esta prohibición   será   

considerada   como   conducta   gravemente   perjudicial   para   la convivencia.  

 

4) El profesorado queda facultado para retirar temporalmente el móvil u otro aparato y depositarlo  en  

Secretaría  para  su  entrega  posterior.  Se entregará al padre/madre o tutor cuando éste venga a 

recogerlo. Hay que apagarlo previamente para preservar la intimidad del alumno, poner un parte y 

dejarlo en administración. El padre firma un recibí cuando se le entrega. 

 

5) En ningún caso el Instituto se responsabiliza de la pérdida o hurto de cualquier aparato u objeto 

que no sea necesario en el proceso de aprendizaje del alumnado, correspondiendo a cada alumno/a 

su guarda y custodia. 

 

2 PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL ACCESO SEGURO A INTERNET 

DEL ALUMNADO 

 

1) A los efectos del  Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el fomento, 

la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de Internet y las tecnologías  de  la  información  y  la  

comunicación  (TIC)  por  parte  de  las  personas menores de edad, se consideran contenidos 

inapropiados e ilícitos los elementos que sean susceptibles de atentar o que induzcan a atentar 

contra la dignidad humana, la seguridad y los derechos de protección de las personas menores de edad 

y, especialmente, en relación con los siguientes: 

 

a. Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las 

comunicaciones, de los menores o de otras personas. 
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b. Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así 

como los relativos a la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad. 

 

c. Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan 

apología del crimen, del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas. 

 

d. Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, 

especialmente en relación a su condición física o psíquica. 

 

e. Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos. 

 

2) El centro fomentará el buen uso de Internet y las TIC entre las personas menores de edad, y 

establecerá medidas de prevención y seguridad a través de las siguientes actuaciones: 

 

a. Promoviendo acciones que faciliten el uso de forma responsable de Internet y las TIC, mediante una 

mejor sensibilización de los padres y madres, y de las personas que ejerzan la tutoría. 

b. Diseñando estrategias educativas (charlas, cursos, talleres…) dirigidas al alumnado y a su familia para 

el uso seguro y responsable de Internet. 

c.  Desarrollando la creación de espacios específicos, tanto físicos como virtuales para personas 

menores, y en su caso, identificando contenidos veraces y servicios de calidad. 

d. Promoviendo el uso de sistemas de seguridad y protección que detecten contenidos inapropiados. 

Para ello el centro dispondrá de cortafuegos y filtros y cuidará que estén operativos, o bien 

dispondrá de un servidor de contenidos a través del cual se realizarán los accesos a Internet. 

e. Los móviles, aparatos electrónicos y similares deberán estar desconectados incluso en los recreos. 

f. Se  solicitará  autorización  expresa  y  por  escrito  a  las  familias  para  publicar fotografías o 

imágenes de actividades realizadas en el centro o fuera del mismo. 

 

3) El incumplimiento de estas normas será notificado a Jefatura de Estudios para que se apliquen las 

normas de convivencia establecidas en función de la gravedad de lo transgredido. 

 

 


